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ACUERDO No. PSAA06-3821 DE 2006

(Diciembre 19)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, en el Distrito Judicial de Cundinamarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, los artículos 39, 43, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004  y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO 1º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 1, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

CAQUEZA
CHIPAQUE

CHOACHÍ - UBAQUE

FOMEQUE

FOSCA

GUTIERREZ

QUETAME

UNE.

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Cáqueza.

ARTÍCULO 2º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 2, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

CHOCONTÁ

VILLAPINZON

TIBIRITA

MACHETÁ

MANTA

GUATAVITÁ-SESQUILE

GUASCA

 

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Chocontá.

ARTÍCULO 3º-.  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 3, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

FACATATIVÁ

ALBAN

ANOLAIMA

BOJACÁ

CACHIPAY

GUAYABAL DE SIQUIMA

PULI

QUIPILE

SAN JUAN DE RIOSECO

VIANI - BITUIMA

ZIPACÓN

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Facatativa.

ARTÍCULO 4º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 4, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

FUNZA

MOSQUERA

MADRID

COTA

TABIO, Circuito Judicial de Zipaquirá

SUBACHOQUE

TENJO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Funza.

ARTÍCULO 5º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 5, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

FUSAGASUGÁ

SILVANIA-TABACUY

PASCA

ARBELÁEZ

SAN BERNARDO

PANDI

VENECIA

CABRERA

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Fusagasugá.

ARTÍCULO 6º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 6, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

GACHETÁ

GACHALÁ

JUNÍN

UBALÁ

GACHALÁ

GAMA

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Gachetá.

ARTÍCULO 7º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 7, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

GIRARDOT - RICAURTE

GUATAQUÍ - JERUSALÉN - NARIÑO

TOCAIMA

VIOTÁ

AGUA DE DIOS

NILO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Girardot.

ARTÍCULO 8º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 8, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

LA MESA

TENA

ANAPOIMA

APULO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de La Mesa.

ARTÍCULO 9º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 9, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

LA PALMA

YACOPÍ

CAPARRAPÍ

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de La Palma.

ARTÍCULO 10º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 10, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

LETICIA 

PUERTO NARIÑO

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Leticia.

ARTÍCULO 11º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 11, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

PACHO
EL PEÑON

PAIME

TOPAIPI 

VILLAGOMEZ

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Pacho.

ARTÍCULO 12º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 12, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

SOACHA

SIBATÉ

GRANADA

EL COLEGIO

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Soacha.

ARTÍCULO 13º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 13, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

UBATE – SUTATAUSA

TAUSA

CARMEN DE CARUPA

CUCUNUBÁ

SIMIJACA – SUSA

FÚQUENE

LENGUAZAQUE

GUACHETÁ

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Ubaté.

ARTÍCULO 14º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 14, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

VILLETA
LA PEÑA

LA VEGA

NOCAIMA - NIMAIMA

QUEBRADANEGRA

SAN FRANCISCO

SASAIMA

SUPATA

ÚTICA 

VERGARA.

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Villeta.

ARTÍCULO 15º.-  Crear a partir del 1º de enero de 2007, la Unidad Judicial No. 15, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

ZIPAQUIRÁ – COGUA – SAN CAYETANO

NEMOCÓN

CAJICÁ

CHÍA

TOCANCIPÁ – GACHANCIPÁ

SOPÓ

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Zipaquirá.

ARTÍCULO 16º.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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